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EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y PLURILINGÜE

DIPUTADOS - INICIATIVA

SINOPSIS:

Iniciativa que Adiciona un Tercer Párrafo al Artículo 56 de la Ley General de Educación, para
Fortalecer la Educación Intercultural y Plurilingüe en Instituciones con Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios que se Encuentren en Municipios Mayoritariamente Indígenas.

Todas las instituciones educativas particulares con autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios que se encuentran en municipios mayoritariamente indígenas, desarrollarán
sus planes y programas de estudio con pertinencia cultural y lingüística, las cuales, serán
coordinados por el sistema de educación indígena intercultural y plurilingüe.

IMPACTO: Neutral

PROMOTOR(ES): Dip. Flor de María Esponda Torres (MORENA - Chis), Dip. Karina Margarita Del
Río Zenteno (MORENA - Chis)

FECHA DE PRESENTACION: 21/Oct/2025

ESTATUS ACTUAL: Turno a comisiones

UNIDADES DE NEGOCIO: Plantel Azteca, Universidad de la Libertad

URL GACETA:
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/oct/20251021-II-1.html#Iniciativa9

DOCUMENTOS RELACIONADOS

- Documento original: https://enlace-legislativo.com/d/?idA=51592
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